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^ % MkirtlA
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID,

del Jueves de Abril de 1857.

’ So suscribe á este Periódico que sale los Marles, Jueves, Viernes ynomingos, en la imprenta de los Sres. 
ro 3 v mí la Librería de Uo-riguez calle de Orales, á 9 rs. al mes, llevado á casa de los Sres. buscritores, y 
eslíblecida plazuela de las Angustias- número 3. donde se dirigirán los anuncios.

Manjarrés y Compañía, plazuela de las Angustias núme- 
11 para fuera, franco de porte,—La Redacción se halla

ARTICULO DE OFICIO.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Para qiic este Gobierno pue
da disponer la impresión de 
ejemplares del Estado'núm. 5, 
publicado en el Boletín oficial 
de esta provincia de 22 de 
Marzo último, en la cantidad 
que sea bastante á cada uno 
de los pueblos de la misma, 
se hace preciso que los zVlcal- 
des respectivos manifiesten a 
vuelta de correo el número de 
secciones en que se han dividi
do, aquellos con el fin de facili
tar el empadronam lento gene
ral el dia que se señale. Valla
dolid ló de Abril de .1657.=: 
P. O , Matias rorres Estela.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

AYlJNTAMIEiNTÓS.

Sobre la suspension del cargo municipal 
conferido à D. Aquilino Herguedas, 

de Cogeces del Monte.

El Regidor del Ayuntamiento de 
Cogeces del Monte D. Aquilino Her
guedas, participó á la Guardia civil 
destacada en Quintanilla de Abajo, un 
robo de -10,756 rs. y otros electos, 
que dijo babia ocurrido en su casa á 
horas altas de la noche del 27 de Mar
zo próximo pasado. Inmediatamente 
desplegaron los individuos de aquel 
puesto las mas activas diligencias en 
averiguación y captura de sus auto
res: mas habiendo tenido que inqui
rir, y preguntando al espi'csado Don 
Aquilino Herguedas por las circuns
tancias del hecho, se vio obligado 
despues de muchas contradicciones é 
inexactitudes, á confesar que no era 
cierta la existencia del robo, valién
dose de aquel medio por miras espe
ciales, y concertando con su muger 

la manera de Imgirle, á cuyo fin se f 
ataron y esparcieron desordenada
mente los efectos dé su morada.

Un acontecimiento tan estraño, que 
descubre siniestras y torcidas inten
ciones en un sugeto, en quien se ha
llaba depositada la confianza de un 
cargo municipal, llamó particular
mente mi atención, y deseando pre
caver sus consecuencias é imponer 
un severo correctivo á un abuso de 
tan grave naturaleza, suspendí al 
Herguedas del ejercicio de las funcio
nes que se le habian encomendado, 
remitiendo al Juzgado correspondien
te el oportuno testimonio para los 
procedimientos de justicia: cuya pu
blicación be dispuesto tambien para 
dar á conocer su singular conducta, 
con la que ha procurado una prueba 
mas de la eficacia y esmerado celo 
con que el cuerpo de la Guardia civil 
llena su misión. Valladolid 15 de Abril 
de 1857.=P. O.=Matias Torres Es
teló.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

Por la Dirección general de ins
trucción pública con fecha 9 del mes 
de Febrero último, se me dice lo que 
sigue:

«De conformidad con lo propuesto 
por la sección primera del Real Con
sejo de Instrucción pública, esta Di
rección ha dispuesto se recomiende 
á los. maestros y establecimientos de 
instrucción pública la adquisición del 
cuadro sinóptico expositivo de la orto
grafía castellana, de D. Vicente Cas 
tañeda. »

En su consecuencia y en atención 
á las reconocidas ventajas que su es- 
estudio reportará á la juventud, he 
resuello encargar á todos los Ayan- 
tamienlos y á los Maestros de instruc
ción primaria, procuren la adquisi
ción de los ejemplares que juzguen 
neces irios para la enseñanza. Valla
dolid i5 de Abril de 1857.=Francis- 
co del Busto.

Gobierno de la provincia de 
Valladolid.

El Exemo. Sr. Subsecretario del 
Miministerio de la Gobernación, me 
dice en 51 de Marzo úlíimo, de Real ór- 
den lo siguiente

Ministerio de la Gobernación.= 
Subsecretaría=Negociado 5.® = Nú
mero 54.=Por Reales órdenes de 24 
y 26 del actual, espedidas por el Mi
nisterio de la Guerra, se ha resuelto 
que el Capitan graduado. Teniente del 
primer Batallón del Regimiento infan- 
leria de Africa D. Francisco de Córdo. 
va Veiez, y el Subteniente D. Juan 
Valero Sastre, nombrado tercer Ayu

Gobierno de la ¡^¡'ovinda de . Valla dolid.

Con arreglo á la Real órden de 51 de Enero de 1849 han debido someterse 
á la aprobación de este Gobierno en l.° dei corriente mes los presupuestos 
municipales para el servicio del año de-1858. Ya sea poi’ descuido ó por du
das. que puedan haber ocurrido acerca de la época de su formación, es lo 
cierto que son muchos los Alcaldes que basta ahora no les han remitido. A 
fin de que uno ú otro no se repita, be resuelto advertir ó los que se bailen 
en este caso: y ■

l .“ Que en los dias que restan del mes actual de Abril, formen por tripli
cado el presupuesto tic gastos é ingresos para el año de 1858, conlorme á los 
modelos que sirvieron para los del anterior, teniendo muy presente al esten- 
der las relaciones que deben acompañarles los modelos que á. continuación 
se espresan.

2 .° Que, en los mismos días formen los presupuestos de los Estableci
mientos de beneficencia, incluyendo en el lugar correspondiente del munici
pal el total de los ingresos y de los gastos.

5 ." Que en el dia l.° de Mayo han de presentar unos y otros al Avunta- 
miento para que en los 50 siguientes les examiru; y estampe á continua
ción su dictámen, teniéndose presente que para la discusión de m parte 
correspondiente á pueblos agi'cgados ha de concurrir el Alcalde ó Alcaldes 
Pedáneos respectivos, arreglando diligencia en el caso de falta de asistencia 
apesar de hallarsc convocados al efecto.

4 .® Que durante los mismos 50 dias han de hallarse espuestos al público.
’ 5.® Que en el dia 1.® de Junio precisamente han de cerrarse y remilirse à 

este Gobierno dos ejemplares de los presupuestos municipales y de bene
ficencia,

6 .” Que á los presupuestos ha de acompañar en hoja separada y papel 
del sello 4.® la propuesta ó propuestas de los arbitrios necesarios a cubrir el 
total importe que resulte de déficit, arregladas en un todo á los modelos 
que tambien se insertan á continuación.

7 .® Que para formar esta propuesta se tenga presente el Real decreto de 
4 de Marzo intimo, según el cual solo puede recargarse la contribución de 
Inmuebles con un 10 por 100 dei cupo; con un 15 por 100 la de Subsidio e 
Industrial, y con una cuota igual á la que percibe el Tesoro las especies de- 
consumos co nprendidas en la tarifa que acompami al Real decreto de 15 de- 
Diciembre del año último.

8 ," Que.,si para cubrir el déficit se adoptasen arbitrios sobre especies sean 
ó no de consumo, aprovechamientos de pastos ó tierras concejiles o el de 
peso y medida con la cualidad de no obligatorio, y ademas un recargo sobre 
las contribuciones ordinarias se formen dos, propuestas, una de ellas que 
comprenda solamente los arbitrios, y la otra el recargo de las contribuciones.

9 .® Que en la adopción de arbitrios se observó el órden de preterencia 
que determina el Real decreto de 14 de Febrero, publicado en el Boletín 
oficial núm. 22, del año de 1854. Valladolid 12 de Abril de 1857.=Francisco 

, del Busto.

dante de la Ciudadela de la plaza de 
Valencia, sean dados de baja définitif 
vamente en el Ejército, por no haber, 
se presentado á servir sus destinos 
en el plazo prefijado. De Real órden 
comunicada por el Sr. Ministro de la 
Gobernación, lo digo á V. S. para que 
poniéndolo en conocimiento de las 
autoridades de esa provincia, los in. 
teresados no puedan presentarse con 
un carácter que han perdido con ar. 
reglo á la órdenanza y disposiciones 
vigentes.

Lo que se inserta en este periódico 
oficial, para- los fines que se indican.

I Valladolid l’A de Abril de 1857.= 
! Francisco del Busto.
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MODELOS DE DELACIONES.
—--------►»-&-H>í «J'S? G ^'^ ----------

Numero 6.°

Numero l.° Reiacion rfe las empleados en la custodia de los Jlohtes de 
esta imilla.

Relación del peffioíiát de la Secretaría de Ai/untamienlo y 
demas dependencias del mismo.

Reales vn.

Dotación del Secretario de Ayuntamiento.................... » 
Alguacil. » 
Depositario por el 15 alminar de los ingresos. , . . » 
Médico titular....................... ' 
Cirujano 
Encargado del relox  » 
Conductor de la correspondencia..........................» 
Etc.................................................................................  ,

Total

Fecha y firma del Alcalde.

Numero 2.'^

Relación de los dependientes de Policía de Seguridad pública.

Reales vn.

Un Cabo de Serenos. .' . ..................................... »
Cuatro Serenos á razón de. . . reales diarios cada uno* »

Total......................................................................»

Reales vn.

Dotación de un guarda. „
Id. de otro....................................................................... „

Total,, ...................................................  „
*BBB9BBS89mR8BSSHHHÍ 

Fecha y firma.

Numero 7.®

Relación de las cargas que por razón de réditos de Censos y 
deudas gravan sobre los fondos municipales.

Reales vn.

Réditos de un censo de.............reales de capital que 
corresponde á D................................  » 

Id. de otro de ...... reales á favor de D. * ’ ’.........» 
Deuda á favor de D, F. de T., procedente de sueldos de

vengados en tal año por el sueldo que le correspon
día por su cargo de . ............... ............................ »

Total......................................................   .

Fecha y firma.

Numero 8.°

Fecha y firma del Alcalde.

Numero ,í.°

Relación de los dependientes del ramo de Policio Urbana.

Reales vn.
Dos encargados de la limpieza de las calles á razón 

de. . ............ reales diarios cada uno.................... »

Total......................................................

Fecha y firma del Alcalde.

Numero 4.®

INGRESOS.

PnonucTO de las fincas, derechos y demas bienes de Propios.

Reales vn.

Arrendamiento del ediUcio que sirve de abacería. . . » 
Id- de la Casa-taberna. ........ » 
Id. del Matadero.   ; . „ 
Id. de la Casa-mesón.  » 
Id. de unas corralizas  » 
Id. de . . . obradas de tierra que producen. ... fa

negas de trigo, de cebada y ...... de 
morcajo, reguladas las primeras á   rea
les, las segundas á reales y las terce- 
1*3s <á reales. ..... \ .. , » 

Arrendamiento en todo el año del Prado llamado. . 
 que tiene de cabida obradas.. . »

Id. de otro prado, etc. etc...................................  »

Total ÍNTEGRO......................................... . . .
Baja por el cupo de contribuciones que corresponde á 

los anteriores productos. . .

Relación de los empleados en la conservación y cuidado de los 
arbolados y paseos públicos,

Reales vn.

Guarda del paseo tal.
Otro id.........................

Resto.
Baja del 20 por 100 que debe pagarse de esta cantidad

LÍQUIDO INGRESO............................................................... »

Fecha y firma.

Total.. . .............................................. Numero 9.°

Fecha y firma del Alcalde.

NuMERO 5/

Relación de los sueldos que perciben los Maestros de primera 
educación de este pueblo.

Reales vn.
Maestro titular...................................................... ^^ 
Un pasante........................... .*.... * ^ .' ^ * *......... '........»
Maestra de niñas. .....**'.'*** »

Total. ........................................

Producto de los Montes de Propios,

Reales vn.

Arrendamiento de los pastos del monte titulado de. 
.........en todo el año.........................................................»

Corta ordinaria de las leñas de los mismos. .... »

Total ÍNTEGRO.........................................................  *

Baja por el cupo de contribuciones. ...... >

Resto........................................... „
Baja del 20 por 100 que corresponde á esta cantidad. . »

LÍQUIDO ingreso. ........................................ »

Fecha y firma.. Fecha y firma.
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PROPUESTxV PE ARBSTRIÓS.

Producto de los arbitrios concedidos.

Reales vn.

DISTRITO MUNICIPAL
DE..............................................

CONSTA DE VECINOS.
Por el producto del arbitrio, de.........................mrs. so

bre.....................concedido por Real orden de. . . »
Por el de. ....................... concedido por Real orden de.. »

Total............................................................  »

En los pueblos en que estos arbitrios se recauden por la Hacienda se de
ducirá un 10 por 100 para la misma.

Fecha y firma.

. Numero 11.

Relacion de las fincas 6 rentas destinadas especialmente al ra-< 
mo de instrucción pública.

Ren'es va.

Arrendamiento do una heredad de.....................  obradas 
de tierra que produce. . . . fanegas de..........re
guladas á.............. reales..............................................  »

Réditos de un censo que grava sobre tal tinca, . . . »
Id. etc. . . . ............................................................... »

T0Tx\L. . . .......................................................... »

Baja por el cupo de contribuciones. ...... »

Ingreso líquido

Fecha y firma.

Numero 12.

En la villa de................................... á .............. de.....................  
de mil ochocientos cincuenta y siete, reunidos en las casas consistoriales de 
la misma, los individuos que componen el actual Ayuntamiento, en union 
con igual número de mayores contribuyentes, con el hn de acordar los 
medios menos gravosos al vecindario para cubrir el déficit que aparece 
en el presupuesto municipal para el año de 1358; convencidos de que 
las fincas y derechos de propios se hallan bipn administrados, y de que no 
son susceptibles de mas valores, y resultando fiue no existen deudas rea
lizables en primeros ni segundos contribuyentes (si existiesen se espresa- 
i’á su total importe) resolvieron proponer á la aprobación superior los 
arbitrios, á saber;

Cuatro maravedises en cántaro de vino, por razón de peso ó 
medida con la cualidad de no obligatorio que se regula pro
ducirá en todo oí año.............................................................. 4000 rs.

Cuatro maravedises por cada res lanar que aproveche los pas
tos del común, regulado en..........................   . 2000

Dos reales por cada obrada de tierra del común que se la
bre, regulado en.........................................,•...,... 500

Un nuil en arroba de vino común que se consuma en el pue
blo, que se regula en . . ...................   1000

Etc. etc.

¥ para que pudiera tener efecto la indicada aprobación se remitiese 
al Sr. Gobernador de la provincia.

Firma de los Concejales adjuntos y Secretario,

NOTA.
Las cuotas sobre las especie.s de consumo no puede esceder de las 

que percibe el tesoro.
La unidad de peso ha de sugetarse á las que se fijan en las tarifas 

unidas al Real decreto de 15 de Diciembre último.

PROPUESTA DE. ARBITRIOS.

INGRESOS EXTRAORDINARIOS. Recargo á las Contribuciones ordinarias.

Valor en venta de tal finca enagenada con autorización 
del Señor.......................fecha....................  »

Capital de un censo que grava-ha sobre tal finca, y que 
ha sido redimido por D. F. do T. en tal fecha..........  »,

Valor de la corta extraordinaria del arbolado en virtud 
de órden del Señor. ..... fecha. .......... .......... »

Id. id, id. en los monte.s id.............................................  »
Sobrante de puestos públicos despues de cubierto el en

cabezamiento con la Hacienda..................................  »

Total........................   »
Baja por las contribuciones que corresponden al producto 

de las corlas,.........................................  »

Resto..............................................  »
Baja del 20 por 100 que corresponde pagar á las mis

mas lincas...........................  »

Líquido INGRESO extp.iordinario, .... »
59KíaK?5a™aWB»

Fecha y firma.

WOTAS»

1 .® El importe total de las relaciones números 1.°, 2.", 5.”, 4.®, 5.®, 6-.® y 7/, 
y el líquido ingreso de las números 8.°, 9,®, 10, 11 y 12, se estamparán en 
el lugar que corresponde del Presupuesto.

2 .“ Las relaciones deben rcmitirse por duplicado y cada una de ellas en 
hoja separada.

5 .® Las demas partidas de gastos, á saber: de oficina y correo, boletines, 
obras públicas, menage de escuelas, quintas, funciones de iglesia, etc. etc, 
no necesitan relación ; y tampoco habrá necesidad de acompañar las indica
das en los números 1.® al 12 si en alguna de ellas no hubiera gasto alguno 
que comprender.

4 .® Si al formar las relaciones de ingresos no estuvieren arrendadas al
gunas fincas ó por cualquiera causa no se supiese su producto fijo en el año 
del presupuesto se marcará la cantidad mas aproximada, sirviendo de base 
para el efecto la que ridicrun en el año-anterior.

5 .® Se formará una relación mas de gastos con el epígrafe «Resultas de 
presupuestos anteriores » si hubieren quedado obligaciones sin satisfacer del 
año anterior. Y otra ú otras de ingresos con el mismo epígrafe de «Resultas 
de años anteriores» si hubieren quedado rentas ó créditos sin cobrar, de 
pagos indebidos, etc. etc. '

DISTRITO MUNICIPAL
DE ....... . ...............
CONSTA DE VECINOS.

En la villa de.............  á...................de ....... 
de mil ochocientos cincuenta'y siete, reunidos en las casas consistoriales 
de la misma, los individuos que componen el actual Ayuntamiento, en 
union con igual número de mayores contribuyentes, con el fin de acor
dar los medios menos gravosos al vecindario para cubrir el déficit que 
aparece en el presupuesto municipal para el año próximo venidero de 
1858; convencidos de qué las fincas y derechos de propios se hallan bien 
administrados, y de que no son susceptibles demas valores, y resultando 
que no existen deudas realizables en primeros ni segundos contribuyentes 
(si existiesen se espresará su total importe), resolvieron proponer á la 
aprobación superior.

El recargo de .... . rs. sobre la contribución de inmuebles y sien
do el cupo del pueblo ..... rs. sai^ gravado este con imr . . ■ por 100.

El recargo*de........rs. sobre la contribución de subsidio, indus
tria y comercio, y siendo el importe de la matricula de este pueblo .... 
rs., sale gravada con un . . .■ . . por 100. Y qué para que pudiera tener 
efecto ia indicada aprobación, se remitiese al Sr. Gobernador de la provincia.

Firma de los Concejales adjuntos y Secretario.

NOTA.
El máximun con que puede ser recargada la contribución de inmuebles 

para cubrir atenciones municipales, es un 10 por 100 del cupo del pueblo; 
y un 15 la de industria y comercio.

ANUNCIOS OFICIALES.

Don José Sabater, Juez de primera 
instancia de esta ('tildad de Valla
dolid y su partido,

Por el presente tercer edicto cito, 
llamo y emplazo por término de nue
ve dias á Manuel Ribera, natural de 
la parroquia de las Somozas, provin
cia de la Coruña, á fin de que compa
rezca en este Juzgado á contestar en

la causa que se sigue por testimonio 
del Escribano que refrenda, contra 
José Pereta, natural del Ferrol, por 
hurto de una mantilla sayaguesa, de 
la pertenencia de Pia Ibáñez, vecina 
de esta Ciudad, bajo apercibimiento 
que de no hacerlo, se sustanciará en 
su rebeldía, parándole el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Valladolid á 14 
de Abril de ISoT.^José Sabater.— 
Por mandado de Su Señoría, Valentin 
Barrigón,
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Comigariâ de Montes de Îa^ provincia 
de Vallodolîd.

Según lo dispuesto en Real órden 
de 15 de Febrero último, se sacan á 
pública subasta las cortezas y leñas 
para carboneo de la 8? sección del 
monte de Medina de Rioseco, seña- 
jándose para dicho acto el dia 5 dei 
proximo Mayo y hora de las doce de 
su mañana, en las Gasas Consistoria
les, bajO el pliego de condiciones es
tablecido en el mismo espediente. Va
lladolid 12 de Abril de 1857.==Bpnifa- 
cio G. de Villavedón.

Ayuntamiento Constitucional de 
Al deamayor de San Martin.

Concluido el repartimiento de la 
contribución de inmuebles, cultivo 
y ganadería de esta villa y corriente 
año, se halla de manifiesto por lér.. 
mino de ocho dias en la Secretaria 
de esta corporación, en donde podrán 
enterarse y esponer de agravios, los 
comprendidos en él que crean tener
los, pasado dicho término no habrá 
lugar. Aldeamayor de San Martin y 
Abril 15 de 1857.=E. A. P., Luciano 
Montaraz.

Ayuntamiento Constitucional de 
Pesquera de Duero.

Practicado el repartimiento de la 
contribución territorial que ha cor
respondido á este pueblo en el pre
sente año, se hallará de manifiesto 
al público por término de seis dias 
á contar desde que se inserte este 
edicto en el Boletín oficial de esta 
provincia. En el referido término los 
que se hallen agraviados podrán de- 
ducir su 5feclamacion. Pesquera de 
Duero 15 de Abril de 1857.=E1 Pre
sidente, Norberto Fernandez. =Leo- 
nardo Rueda, Secretario.

Ayuntamiento Constitucional de 
Boecillo.

Esta corporación prévia autoriza
ción, ha acordado sacar á pública su
basta la corta de 150 pinos de la cla
se albar que se hallan completamente 
secos, en los pinares de los propios 
de esta villa, titulados arroyadas y 
Valdearpao, justipreciados por los 
empleados de montes de esta provin
cia en 1,040 rs.; al efecto ha señala
do para su remate el Domingo 19 del 
corriente y hora de las once de su 
mañana, el que tendrá lugar en las 
Consistoriales de esta villa bajo las 
condiciones consignadas en el espe
diente incoado al efecto, las cuales so 
manifestarán en el acto de la subas
ta. Boecillo 5 de Abril de 1857.=E1 
Presidente, Bruno Herrero.=José Ro
dríguez de Moya, Secretario.

Alcaldía Constitucional de 
Castrobol.

Se halla vacante la plaza de ciru
jano de esta villa: su dotación consis

ANUNCIOS PARTICULARES.
----- -aS£»9<S>e<SB»^-----

Está vacante la plaza tenor-vagete 
de la Iglesia Parroquial de Nava del 
Rey; su dotación seis reales á pagar 
por el Gobierno, y tres á cuatro rea

te de 26 á SO cargas de trigo cobra
das por el facultativo en el mes de 
Setiembre de los vecinos, al respec
to de 4 eminas los que se afeitan en 
la tienda, y 5 los que lo hacen en sus 
casas, en las que entran los derechos 
de las parturientas. Su provision ten
drá lugar el 5 de Mayo próximo; las 
solicitudes se dirigirán al Presidente 
del Ayuntamiento. Castrobol 11 de 
Abril de 1857.=E1 Alcaide, Baltasar 
Melgar.=Zacarias Mendez, Secretario

Don Antonio Florencio de Vildósola, 
Alcalde Constitucional y presiden- 
te de la Junta municipal de Bene
ficencia de esta Capital.

Por el presente y con la competen
te autorización del Sr. Gobernador 
Civil de esta provincia, se subasta en 
licitación pública el lavado de ropas 
de los hospitales de la Resurrección 
y Santa Mana de Esgueba de esta Ca
pital; para lo cual se señala por se
gunda vez el Domingo 19 del corrien
te y hora de las once de su mañana 
en la Sala de sesiones del segundo de 
los dos espresados establecimientos, 
y el pliego de condiciones está de ma
nifiesto en la Escribanía numeraria de 
D. Policarpo Gante, soportales de Ge- 
baderia, núm. 12. Dado en Vallado- 
lid á 14 de Abril de 1857.=Antonio 
Florencio de Vildósola.=Por su acuer
do, Policarpo Gante.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

Domingo 12 de Abril de 1857.

Rs. vn. Mrs.
Han ingresado en este 

dia correspondientes á 
49 imponentes, de los 
cuales tres son nuevos, 
la cantidad de..... 5561

Se han devuelto á pe
tición de dos interesa
dos la cantidad de.. . . 486825

El Director de Semana. 
Severiano Amo.

CAJA DE AHORROS DE VALLADOLID.

El Domingo 19 del corriente se 
venden en público remate en el mis
mo local del establecimiento, si antes 
no lo desempeñan, las alhajas empe
ñadas en 27 de Enero y 24 de Febre
ro del año anterior, bajo los números 
4,699 y 4,717, cuyq remate princi
piará ó la una y concluirá á la una y 
media en punto del referido dia.

Valladolid Abril 12 de 1857.=E1 
Director, José Maria Frías. 

les eventual, y si alguno de los pre
tendientes se hallare adornado de las 
cualidades necesarias para ascender 
al sacerdocio, se le podrá proporcio
nar capellanía para ordenarse, prévia 
aprobación del Sr. Vicario de Medina 
del Gampo. Los interesados dirigirán 
sus pretensiones por espacio de 40 
días, al Secretario del Gabildo Parro
quial de la misma, el Presbítero Don 
Juan María Fuentes.

GASINO
DE UTILIDAD Y RECREO,

TíTULADO LA CASA BLANCA,

en Burgos*
. .._.. -OOOOOQQOOOl----- r. I

Esta bonita posesión en las inme
diaciones de Burgos, entre el camino 
Real de Valladolid y el ferro-carril del 
Norte, frente á la misma estación, 
se compone de un vasto edificio de 
sillería, con puerta planteada de fru
tales, casa rural y otras varias depen
dencias; es de libre procedencia y á 
voluntad de su dueño se sacará á pú
blica subasta á mediados del que rige; 
anunciándose con antelación, sumi
nistrarán antecedentes D. Eusebio Ar
nal en Burgos, y D. Juan Piñol, del 
comercio, en Valencia.

CASA EN VENTA.

A voluntad de su dueño se vende 
una en el casco de esta Ciudad, calle 
de las Parras núm. 17, compuesta de 
habitaciones bajas, entresuelo y prin. 
cípal, con tres pozos de aguas dulces, 
útiles y potables; común y pozo sumi
dero, cuadras, gallinero, patio, cor
ral y jardiñ, en un area total de 
11,074 pies, y con puerta accesoria á 
la parte de la Esgueba. En la Escriba
nía de D. Isidoro Lazo, plazuela del 
Teatro núm. 10, se darán mas noti
cias y se admitirán proposiciones.

ALMONEDA.

En la calle de la Obra núm. 21, 
habitación principal, est,irá abierta 
de 3 á 5 de la tarde desde el dia 
de hoy.

AVISO INTERESANTE 

para los señores que tengan carruajes.
•drill 1

José Vilar, maestro de Ceches, que 
tenia su taller plazuela de Santa Ana, 
se ha trasladado á la calle del 20 de 
Febrero Rondilla de San Lorenzo, y 
tiene de los mejores obreros de todas 
clases, y el primer oficial de pintor 
del gran taller de Recoletos de Ma
drid. Se hacen rotulaciones en las

muestras, muy elegantes, cifras, es
cudos de armas y otros adornos.

TEÓRICO-PRÁCTICO

ICL FXJÍICIAWFMO ( IVIL.
CON ARREGLO Á LA LEY DE 5 DE OCTU

BRE DE 1855 Y DISPOSICIONES

POSTERIORES.

Obra necesaria á los magistrados, 
jueces, alcaldes, fiscales, relatores, 
abogados, escribanos, procuradores, 
litigantes, alumnos de jurisprudencia 
y notariádos y á todos los dependien
tes de la curia de España.

Este Diccionario sirve tambien de 
Manual teórico-practico de los jueces 
y secretarios de los juzgados de paz; 
por el Doctor D. Pedro Lopez Glaros.

Un tomo en 4.° mayor abultado de 
cerca de 700 paginas, que consta de 
50 entregas á 2 y medio reales; se 
halla de venta en la Librería de los 
hijos de Rodríguez, calle de Orates.

En la Agencia de Negocios estable
cida en esta Giudad, portales del Nú
mero en el 10, se hacen y copian, 
prévios suficientes datos, los repar
timientos del cupo de contribución 
que hayan correspondido á cada uno 
de los pueblos de esta provincia.

También se encarga dicha Agencia 
de hacer pagos en las oficinas, siem
pre que procedan de bienes naciona
les, en cuyo Caso tambien cubrirá 
las o hlígaeiones que para ello son ne
cesarias y practicará los demas requi
sitos oportunos; la legalidad y la equi
tativa retribución son las dos bases 
principales de este establecimiento.

Su dueño es D. Benigno Villalba, 
á quien podrán dirigirse los que quie
ran íávorecerle.

Ghocolate tostado á horno á estilo 
de Zaragoza y elaborado por el mismo 
espendedor; ofrece al público clases 
muy superiores, y equitativos desde 
4 rs. libra 4 y medio, 5, 6, 7, 8, y 10. 
Plazuela vieja núm. 26 esquina á la 
de las Gansas, al lado de la librería 
del Sr. Roldan.

En la imprenta de este Bo
letín sr hallan de venta las 
papeletas de aviso y de con
minación para el pago de la 
contribución del presenter año 
d(‘ 1857, asi como todas las 
impresiones necesarias para 
los Ayuntamientos.

VALLADOLID :
Imprenta de Manjarrés y Gompañía, 

plazuela délai Angustioi, núm. 3.
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